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Se convoca una beca de investigación para llevar a cabo trabajos de investigación y desarrollo 
en el Instituto de Nuevas Tecnologías de la Imagen de la Universidad Jaume I, a cargo del 
Programa de Fomento de Proyectos de Prueba de Concepto financiado por el Plan Estratégico 
del Instituto dirigido por Inmaculada Remolar 

1. Objetivos 

El proyecto Anytime (Apps To Improve Mental Health) trata de unificar el potencial de los 
videojuegos con la geolocalización para apoyar a los tratamientos psicológicos. Pretende 
aumentar la cantidad de herramientas disponibles para las intervenciones psicológicas de los 
terapeutas del Servicio de Asistencia Psicológica (SAP) de la UJI, sección que ofrece 
tratamiento psicológico a la comunidad universitaria. La herramienta estará supervisada y será 
aplicada por los miembros de este equipo, por lo que su aplicación práctica e impacto son 
inmediatos. Presenta tres objetivos: El primero es la definición teórica de perfiles de usuarios y 
patrones de videojuegos que permitan ajustar las intervenciones a los pacientes objetivo. El 
segundo es la integración técnica de estos patrones en una herramienta tecnológica, 
añadiendo la componente de la geolocalización. El tercer y último es validación la capacidad de 
la herramienta con pacientes reales. El becario participara en el diseño y desarrollo del sistema 
de gamificación y lo integrará en colaboración con miembros de los secciones del INIT "Imagen 
y Modelado Matemático" y "Información Geográfica". Las tareas principales serán: 

• Identificación de las recomendaciones teóricas 
• Integración de las recomendaciones teóricas 
• Desarrollo, mediante la herramienta, de la aplicación gamificada. 
• Experimentación y Obtención de resultados 

 

2. Características de la beca 

2.1 Beca de investigación 

2.2 Dedicación a tiempo parcial: 15 horas semanales 

2.3 Duración prevista: 3 meses a contar desde el nombramiento del becario (puede ser 
prorrogada por un período no superior al de disfrute y mientras se mantenga vigente 
el proyecto / contrato al que está vinculada la beca, siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria y mediante acuerdo de la comisión prevista en esta convocatoria). 

2.4 Retribución bruta de 600 euros mensuales. La persona beneficiaria de la beca, de 
acuerdo con el RD 1493/2011, de 24 de octubre por el que se regulan los términos y 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas 
que participan en programas de formación, será incluida en el Régimen General de la 
Seguridad Social. El coste de las aportaciones de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social será a cargo del proyecto de investigación que financia la beca. 
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2.5 A cargo de la partida presupuestaria: 

- Centro de gasto y subcentro: INIT / PR 
- Proyecto y subproyecto: 17G049 / 01 
- Línea de financiación: 00000 
- PROGRAMA: 541-A 

2.6 El candidato que mantenga una relación laboral con la Universidad no podrá optar 
a ninguna beca de investigación. Asimismo, esta beca es incompatible con cualquier 
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados, salvo los que puedan 
recibir como complementos provenientes de contratos realizados en aplicación del 
artículo 83 de la LOU. 

2.7 Esta beca no supone, ni establece, relación laboral con la Universidad Jaume I; ni 
implica, por parte de esta, ningún compromiso en cuanto a la posible incorporación de 
la persona beneficiaria a la plantilla de la Universidad. 

2.8 La beca quedará sin efecto por incumplimiento de las obligaciones del becario, 
mediante informe negativo razonado del director de la beca. 

2.9 El tutor de esta beca responsable del seguimiento de la actividad y evaluación del 
becario es: Ignacio Miralles Tena 

3. Requisitos de los aspirantes 

3.1. Ser alumno de la UJI 

3.2. Tener superados, al menos, el 50% de los créditos del Grado en Informática. 

3.3. Tener experiencia previa, demostrable, en programación (Java o / y JavaScript / 
Angular). 

3.4. Tener la nacionalidad española, ser nacional de un estado miembro de la Unión 
Europea, o ser extranjero con permiso de residencia o de estudios en España en el 
momento de la incorporación a la beca. 

4. Baremo 

4.1. Expediente académico: hasta 40 puntos. El expediente se evalúa según lo 
establecido en la normativa sobre determinación de la nota media a efectos 
académicos (actualmente, Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, del Ministerio de 
Educación y Ciencia por el que se modifica el Real decreto 1497 / 1987, de 27 de 
noviembre). Este Real Decreto 1267/1994 establece la tabla de equivalencias: 
suspenso = 0; aprobado = 1; notable = 2; excelente = 3; matrícula de honor = 4. 

4.2. Se valorará experiencia (cursos oficiales, asignaturas de grado, etc.) en 
programación: hasta 40 puntos. 
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4.3. Entrevista, en caso de que la comisión evaluadora lo estime necesario: hasta 20 
puntos. 

5. Presentación de solicitudes 

Las personas solicitantes deben presentar: 

5.1 Fotocopia del documento nacional de identidad o del NIE en vigor. 

5.2 Expediente académico detallado. 

5.3 Currículum con referencia expresa del grado de cumplimiento de los criterios de 
baremación indicados en el punto 4 de esta convocatoria. 

Las solicitudes, formalizadas de acuerdo con el modelo que se adjunta en el anexo I, junto con 
el currículum y los documentos solicitados y que acrediten los méritos alegados, se 
presentarán en el Registro General de la Universidad Jaume I o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en las leyes 39/2015 y 40/2015, en el plazo de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente a su publicación. 

Los candidatos se responsabilizan de la autenticidad y veracidad de los datos consignados en la 
solicitud y documentación complementaria. 

La presentación de la solicitud implica la total aceptación de las bases por parte de la persona 
solicitante. 

6. Comisión de valoración 

Se nombrará una comisión de la Universidad que debe evaluar los méritos de los candidatos y 
decidir la concesión de la beca, de acuerdo con los criterios y baremos que establece esta 
convocatoria. Se puede establecer una puntuación mínima para adjudicar la beca. Esta 
comisión estará formada por: 

a) Presidente: el vicerrector de Investigación y Doctorado, o persona en quien delegue 

b) Vocales: 

Inmaculada Remolar Quintana - Directora del INIT 

Cristina Rebollo Santamaría - Responsable del Proyecto. 

La comisión de valoración ha de ajustar su actuación, como órgano colegiado, a lo que 
establecen las leyes 39/2015 y 40/2015 de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
miembros. 

La comisión de valoración puede conseguir toda la información que necesite de cualquier 
órgano de la Universidad Jaume I y de cualquier otra entidad u organismo, público o privado, a 
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efectos de comprobar la veracidad y autenticidad de los datos y documentos aportados por las 
personas interesadas. 

La comisión debe decidir la concesión de la beca en un plazo máximo de 20 días contados a 
partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y dejar constancia mediante el 
acta correspondiente suscrita por todos los miembros de la comisión, de la valoración, por 
orden decreciente de los méritos de todos los candidatos y, por consiguiente, de la persona o 
personas seleccionadas. 

7. Subsanación de errores 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la resolución provisional de 
personas admitidas y excluidas para este procedimiento selectivo se expondrá en el tablón de 
anuncios y en la web del Instituto de Nuevas Tecnologías de la Imagen (http://www.init.uji.es).  
El plazo para subsanar errores u omisiones es de 10 días hábiles a partir de su publicación. 
Terminado este plazo, se hará pública en los medios mencionados anteriormente, la resolución 
definitiva de personas admitidas y excluidas. 

Asimismo y como figura en el párrafo anterior, se puede requerir del interesado la mejora de 
la información y de la documentación presentada si se considera necesaria para una adecuada 
evaluación de solicitudes. 

8. Obligaciones del beneficiario 

Esta beca comportará la obligación del beneficiario de cumplir lo que determina esta 
convocatoria. Asimismo, serán de aplicación las obligaciones que establece el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas supondrá el reintegro de la beca 
por parte de la persona beneficiaria. 

9. Justificación de la beca 

El becario deberá presentar, en el plazo máximo de un mes desde la finalización de la beca, un 
informe del tutor de la misma en la que certifique que el beneficiario ha cumplido con lo 
dispuesto en esta convocatoria. 

10. Información adicional 

Para cualquier aclaración sobre esta convocatoria, los interesados pueden dirigirse al miembro 
del proyecto de investigación, Ignacio Miralles Tena, del Instituto de Nuevas Tecnologías de la 
Imagen dirección electrónica: mirallei@uji.es 

11. Régimen jurídico 

Esta ayuda se regirá por las disposiciones de estas bases, en los preceptos de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones y del Decreto Legislativo de 26 de junio del 

http://www.init.uji.es/�
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Consejo de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 
hacienda de la Generalitat Valenciana y de aquellas otras normas que los desarrollan. 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho público y, en su defecto, por 
las normas de derecho 

14. Recursos 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso administrativo. Potestativa, también puede interponerse recurso de reposición 
ante el rector de esta Universidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación o notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de fecha 2 de octubre de 2015). 

El rector, y por delegación de firma, el vicerrector de Investigación y Transferencia, en virtud 
de los competencias delegadas por la rectora mediante resolución de 12 de junio de 2018 
(DOGV de 14 de junio). 

 

 

 

 Jesús Lancis Sáez 


